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Tingo Maña, 03 de nov¡enbre de 2023.

WSIO;
Et lntome M 0100&202TG|YAT-MPLP/TM de teúa 25 de odubre de 2023, el Gerente de lnhaestrudura y

Acondic¡onamif,,to Teniluial de ta Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, dwga anÍo¡midú a la
ANobación a de Ejecución de Obra y sus calendadu en méilo a la Susrynsion de Plazo No 01 de

Obra: "R. VACION DE PUENTE; EN EL (U) WA VECINAL E tP HU' 551 (CoRvtNA)- coRvtMtLLo
DE CORVINILLO D'SIR'TO DE PUEBLO NUEyO, PROVINCA LEONC,O PRADO,

TAMENTO HUANUCO" CUI lf 258956; por lo que solicita aprobar nú¡arle ado rcsolú¡vo' y;

culminación de la

E

CONSIDERANDO:
Et a ícuto 194 de ta Constitución Potit¡ca del Pefl, modiñcado pot las Leyes de Reforma Consf¡tuaonal lVt
27ffi0, 28f,7 y 30305, estabtee que las municipalidades prov¡nciabs y d¡stitales son los Ü¡anos de gobie¡,no

locat. Tienen adononía potítin, económha y adninisfrativa en las asunfos de su csnpdencia, concüdante

att et A . lt detTituto Prelim¡nar de ta Ley Otgénica de Municipalidades N" 27972. Diüta aúonomía radica en

la lauttad de ejercer actos de gúiemo, adnin¡strdivos y de adninistación, con suiec¡Ón al ordenan¡ento

jurídiu:

C,on Expediente Administrativo N" 202333245 d? techa 20 de odubre de 2023, que contiene la Cada N" 07&

2023-CONS/N, ta Gerente Generat de cc/NsuLToRlA E INGENIERIA "AJ" E.I.R.L, infoma del Reinicio de

ta Obra N" 1 adjuntando et acla frrmada pr el Reside e de Obra y el Superuisor de Obra debido a las neiwe§

condiciones dei evenlo prxentado sobre ta satud del residente. Asinismo, adjunta el infome del CONSORCIO

IMAGINACIÓN y el acia de tevantam¡ento de s¿,spen§ión ,V" 1 y el rcinic¡o de otua, pw b que se debe squi
con e t t r ámite coÍespondiente :

A través det tnfome N. k4*2I2SSEYEAMPLPNGNEDL de fecha 23 de úubre de 2023, et Monitot de

j

A
IJ¿

de Obra, progrcna
de desembolso de

CE aft. 202, se reconienda su aprobación nediante ado rcsolutiw, una vez aprúado ñnun¡cat al

Supelisw de Obra ta aprobación de la AdualizxiÓn del Prognna de EiecuciÓn de Obra;

Medíante el tnfome N" 01008-2023-G|YAT-MPLPITM de fecha 25 de odubre de 2023, et Gerente de

tnhaestrudura y Acond¡cionam¡ento Tenitoial de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado concluye, dorga

CONFORMIDÁD a ta aprobacion del programa de Ejewción de ürc y sus calendaños en meito a la susrt"nsion

de ptuo N" 1 de obrat: "RENOVACION DE PllENfE; EN EL (LA) WA WC//NAL ElrP HU- 551 (CORWNAI

CORVIN|/LLO LOCAUDAD DE CORVINI|4;O D'S'R/IO DE PUEBLO NUAIO, PROVINCIA LEONC'O

PRADO, DEPARTAMENTO HIJANIJCO". Recmienda su aprcbacion med¡ante Ado Resolrttivo baio el

siguiente detatle, teniendo como Í*he de reinicio de obn et 20 de octubrc & 2023. cono teche de

cutninaciin de obn el 1 de noviefibrc de m23 L . 't:

Según el tnfqme N' 247L202YG\YAT-SEWO-MPLP/TM de fecha 24 de oclubre de 2023, el Subgercnte de

y Ej*ución de Obrx, cütcluye, rlorgando C$'IFORMIDAD a la Actualizaciótt del Ptqra,na de
'Ejecución de Obra prognna de EjecuciÓn de Oúa (CMP), hlendario de Obra Vdühado y Cronqana de

Desembolso de tnsumos, de la Obra: 'RENOVAC,ON DE PUENIE; EN EL (u)v,AvEc,NAL EMP tlu- ssl

de ejewción de obra (CMP), calendaio de avánce de obra valorizado y

insunos, cumpt¡endo con la prcstación dentro de lw plazos que establece el

(coRvtNA)- coRwutuo LoI0AUDAD DE CORVINILLO DrSrR rO DE PUEBLO NUAIO, PROWNC'A

LeOnCtO'pnmO, DEqARTATENTO HUANIICO." teniendo cono ter;ha de culninación el dia l de

novienbre de 20123, por lo que re@m¡enda su awúacih mediante ado resohrtivo. As¡mismo, posteñÜ a la

aptobaclón se tecom¡enda su not¡ficación a ta emprcsa ejeqlüa y supeliswa seg(tn los domic¡lios indicados

en el m¡sno ¡nfume;
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Asimismo, con el lnforme N' 009-2023-ASEJ/RO/C| de fecha 20 de oclubre de 2023, el Residente de Obra

¡nfuma sobre elRe¡nicio de Ptazo de Eiecución de Obra N' 1, una vez rcalhado el plazo de eiecucion de la

a ta Ent¡dad @mun¡car al contatista ta múiñcacion de las fechas de eiecuciÓn de obra, segÚn

las múificactones el reinic¡o de le obra tiene @mo fedta 20 de Mubre de 2023. fn del Dlazo de la obra el 4 de

2023 Con Ca¡ta N' 14-202XVAHA\SUP de fecha 20 de set¡embre de 202j, el Superuisor de Obra

concluye, fecha 20 de odubre de 2023 se reinicia la úra en menctÓn debido a la mejüía de salud del

Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, señata en su a ículo 20.6 Atibudones del Alcalde. 'Üdar
Deaeta y Resoluciones de Alcald¡a, mn suixion a tas teyes y üdenanzas, crrtcodante an el añículo 43

Reso/uciones de Atcatd¡a. - Las /esoluciones de alcaldía aprueban y resuefuen los asutos de carecler

adninistrativo; por lo que, vía ado reiolrlivo, se debe aorobu didp oroorama de eixución de obra:

Máx¡me, con Opinión Lsgal No 461-202?OGAJNPLP de f*ha 31 de úubre de 2023, el Gereñe (e) de la

Oficina General de Asesoría Ju'¡dicaiefrere que, por /as conslderac,ones antes señaladas coÍesponde enitir el

aclo rcsolutivo aprobando el prograna de Eiecucion de Obra y sus calendarios en mé¡ito a la suspensíó'n de

plazo lf 1 de la obn: "RENOVACI0N DE PUENTE; EN EL (U) VTAVECINAL EUP HU- 551 (CORWNA)-

CORWNILLO LOCAUDAD DE CORWNILLO D'STR'TO DE PUEBLO NUNO, PROVINCIA LEONC'O

E PRADO, DEPARTAÚENTO HUANUCO, en cunpl¡n¡dtto a lo indicado en el Reglanento de la Ley de

&,ntataciones del Estado, aprúado nediatte De{,do SuTeno N' U4-2018-EF. Ásr,i'¡¡ismo, refiere que,

confome a lo señalado en tos @nsiderandos prccedentes, y habiendo realizado elanálisis de la duunentaciÓn

que obra en elexpediente adm¡nislrativo, así como, de los doument1s remitidos, según lnfome N' 0412023'

SEYEGMPLPNGNEDL de fecha 23 de odubre de 2023, del Monitu de Puente,lnforme N" 247 5-202?GIY AT'

SEYEOMPLP/TM de fxha 24 de ociubre de 2023, del Subgercnte de Esfudios

25 de odubre de 2023, del

y Ejeucion de Obrus, lnfume

da N" 01008-2023-GIYAT-MPLP/TM de fecha Gercnte de lnftaestruclura y

condic¡ffianiento TeÍitorial & la Municipalidad Povinc¡al de Leoncio Prado; dorya CONFORMIDAD al

OE
de Ejecución de Oüa y sus calendanos en mérito a la suspensión de plazo N" 1 de la obra:

flA
'NOVACION DE PUENÍE; EN EL (14 wA vEctNAL EMP HU- 551 (CORWNA)- CORWNTLLO LoCAL1DAD

rcA CORVINILLO D'STR'TO DE PUEBLO NUArc, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMEN¡O

4

Finalmente, alravés de la opinion legalcitada Necedentemente' et Gerente (e) de la Oficina General de Asesoría

rcfiere que, de lw infomes técnias (Gerente de lnftaest¡udura y Acondicimanientq Tenilwial,

Subgerenfe de Estudios y EiecuciÚt de Obras, det Mon¡tü de Puente), en la que otorgan CONFoRHIDAD y

solicitan que se emita aclo administtdivo de despaclD de atcaldía, por lo que se colige que deb APROBARSE

el prcgrama de Ejxución de Obra Y sus calend ios en múito a /a suspensión de plazo N" 1 de la obra:

RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) WA wctNAL E tP HU- s51 (CORV[NA)- CORWNTLLO LOCAUDAD

DE CORVINILLO D'STR'IO DE PUEBLO NIJAIO, PROV'NCA LEONCIO PRADO, DEPARTAITENIO

HUANUCO. " siendo feche de el I de noviembrc de 2023:

Estando a lo expuesto, a ta prec¡tada Opínión Legal det Güente (e) de la Ücina General de Asesoña Juid¡ca'

al Proveído S/N del Güente Municipal, de fecha 31 de odubre de 2023, cürespüdienlenente;

Según /as afiibuciotÉs a nfqidas en e! aí¡arlo 20 irrciso 6) de la Ley Otgánica de Municipalidades Ley N'
27972;
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D Programa de Ejaxcim de úra (CMP),

D Calendaño de Avane de üra Valuizado.
D Cronograna de Desembo/so de lnsumos.

enrícutO SEGUI\IDo.. ENCARGAR, a la Gerencia Mun¡cipat, Gercncia de lnfraestruclura y
Acondicionaniento Tenituial, Subgerencia de Estuúos y Ejewción de Obras, y demás áreas pertinentes el
cumpl¡miento del presente aclo adninistrativo; tulil¡cándose a la pade interesada confome a Ley.

P*Lü/RBSOLUCIÓN DD ALCALDtA IiI' 7750 . 2023 . MPLP

SERESUE¿YE;

eAfíCUtO PR||ERO.. APROBAR, et programa de Ejeución de Obra y sus calendaros en müito a la
suspension de plazo N" 1 de la obra: "RENOVAC,ON DE PUENIE; EN EL (U) VIA WCINAL E tP HU- 551

(coRvtNA)- coRvtiltuo L@AUDAD DE coRvtiltLLo DrsrR ro DE PUEBLO NUEVO, PROVINCIA
LEONCIO PRADO, DEPARTATIENTO HUANUCo" 25N956, en núito al lnfome N" 01N8-2023-GIYAT-
MPLP/|M de fxha 25 de odubre de 2023, del Gerente de lnfraestruclura y Anndicionan¡ento Tenitoñal, al
lnforme N" 247|Z|2XG|YAT-SEYEO-MPLPfiM de fecha 24 de odubre de 2023, del Subgerente de Estud¡os

y Ejecución de Obras, y al lnfome N" U*2123-SEYEAMPLPNANEDL de fecha 23 de ulubre de 2023, del
Monitor de Puente, siendo la lecha dé alninación el día 1 & novi€,/nbrc de 2023: según el §guiente ddatle:

ARTí,UL} TER,ERo.. - NoTtFlcAR, a la ücina de Tecnotqias de lnformación pan su PIIBUCACIÓN en

el portal de transparencia de la Municipalidad Prcvincial de Leoncio Prcdo.

REGiSIRES4 COÜUNIQUESE, CUNP|'/.SE Y ARCHÍWSE,
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